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Resolución Directoiát Regionul ¡¡§ 
tffizs

Visto el HRC N' 17661-2024 y demás documentación que se adjuntan en un total
de (08 ) folios útiles

CONSIDERANDO:

Que mediante la RDR No 008675 de fecha 03 de Setiembre del 2021 donde se
/e CESA POR FALLECIMIENTO doña MAGDA RLIBY ESTRADA ZAPATA , en el cargo de profesora
de ta tE lvlÑO .leSUS DE PRAGA - 9ASTILLA Tercen Escala Magisterial, Jornada fabont 30 horas
a paúir del 04 de Julio del 2021 Fecha del fallecimiento).y se te reconoce U COM?ENSACTON pOR
TIEMPO DE SERVICIOS, a favor de los deudos debidamente acreditados con la Sucesión intestada en su
debida oportunidad por la suma de DocE MIL NOVENTA Y STETE coN 5o/1oo sotEs (s/. 12,097.50),
que resufto muftiplicar su RIM equivalente a S/. 2 880.36 x 14 %o = 403.25 por 30 años'de se1icios;

Que de acuerdo a la Sucesión lntestada con Pa¡fida Registrat N" 11067769,
EXPEDIENTE = 07-2024NH-ANC, ANC 298 INSTRUMENTO 24-2024, soticita ta resolución de!
mencionado beneficio a favor de don WLLIAN NATIVIDAD CABREJOS REeUEJO con DNI N. 11401692
en condiciÓn de conyugue Supérstite , y a don LUIS FERNANDO MTGUEL CABREJOS ESTRADA con
DNI N" 71242313 en condición de hijo Heredero de la causante doña MAGDA RtJBy ESTRADAZA4ATA
concerniente a LA COMPENSACION POR TIEMPO DE SERVICIOS, en viñud a la RDR M 008675 de
fecha 03 de Setiembre del 2021 ;

Que es prrcedente lo solicitado de acuerdo al lnforme N" 602 - 2024 - GOBIERNO
REGIONAL _ PIURA -DREP-OADM-APER -REG Y ESC.,

De conformidad con la Ley 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General, y
en usodelasfacultadesconfiereelD.s.No001-2015-M\NED\J,DS.015-02-EDytaR.E.RN.23g-2024-
G O B I ERNO. REG I O N AL-P I U pl/.-G R;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.-RECONOCER a favor de don WLLTAN NAT\V\DAD
CABREJOS REQUEJO con DNI N" 17401692 en condición de conyggaesupóstigt, y a don LlltS
FERNANDO MIGUEL CABREJOS ESTRADA con DNI N" 7124?2'Íd en condición d¿ iüo Herede¡o
de la causante doña MAGDA RUBY ESTRADA TAPATA, tA COmpeuSACrOil pc|i TtEMpO DE
SERVTCTOS porlasumadeDOCE MILNOVENTA YSIETECON.SO/IOOSOLES (S/.12,097.50)sqún
Sucesíón lntestada con Pa¡tida Registral N" 11067769_,_EXPqr/b{T< = ol-zoi+xu-avC, Á¡,lC'zga

WLLIAN NATIVIDAD CABREJOS
General de Recursos

Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas; en la forma plazos que esfablece la Ley.
y Comunláuesp,
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¡En lo Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!

del 2021

ARTICULO SEGUNDO.. NOTIFICAR
REQUEJO y otro en su domicilio Av. Tacna ,V" 560-


